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Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas actuaciones fuesen necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ACUERDO de 19 de diciembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión
de una subvención por importe de mil cuatrocientos
noventa y nueve millones seiscientas treinta y nueve
mil setecientas veinticinco pesetas al Consorcio para
la Promoción del Empleo en la Provincia de Cádiz,
en materia de Formación Profesional Ocupacional.

El Consorcio para la Promoción del Empleo en la Provincia
de Cádiz es una Corporación de Derecho Público creada con
fecha 12 de febrero de 1996 por la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Diputación Provincial de Cádiz, al
coincidir ambas Instituciones en las especiales condiciones
de empleo que concurren en la provincia de Cádiz, y en la
necesidad de aunar esfuerzos que redunden en la mejora del
mercado de trabajo.

Por otro lado, ambas partes estiman que el Consorcio
sería el Instrumento que deba llevar a cabo, de forma ágil
y directa, políticas activas de empleo dirigidas a paliar la ele-
vada tasa de desempleo existente en la provincia, así como
al establecimiento de planes especiales de empleo.

Por el citado Consorcio se puso en marcha el Plan Especial
de Empleo para la provincia de Cádiz, que tiene como ele-
mentos básicos la Inserción Laboral y la Formación Profesional
Ocupacional, como estrategias imprescindibles para perfec-
cionar la formación de los trabajadores que, estando en situa-
ción de desempleo, se han de adaptar a las nuevas realidades
del mercado de trabajo.

En el período en el que se lleva desarrollando este Plan
Especial los resultados obtenidos ponen de manifiesto la exce-
lente adecuación de estas acciones al marco en el que se
desarrollan, habiéndose conseguido los objetivos propuestos
en un índice cercano al cien por cien.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2000, destinado a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, existe una consignación de créditos
de carácter nominativo a favor del «Consorcio Plan de Empleo
de Cádiz» por importe de mil quinientos millones de pesetas
(1.500.000.000 de ptas.).

La entidad, una vez valorados y seleccionados los pro-
yectos de Formación Profesional Ocupacional, ha solicitado
una subvención por importe de mil cuatrocientos noventa y
nueve millones seiscientas treinta y nueve mil setecientas vein-
ticinco pesetas (1.499.639.725 ptas.), con objeto de realizar
en la provincia de Cádiz trescientos cinco cursos, destinados
inicialmente a la cualificación de cuatro mil quinientos setenta
y cinco alumnos.

La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para auto-
rizar subvenciones por importe superior a quinientos millones
de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 19 de diciembre de 2000,

A C U E R D A

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de mil
cuatrocientos noventa y nueve millones seiscientas treinta y
nueve mil setecientas veinticinco pesetas (1.499.639.725
ptas.) al Consorcio para la Promoción del Empleo en la Pro-
vincia de Cádiz para la ejecución de acciones de Formación
Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para adoptar las Resoluciones que fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.0084.MA/00.
Beneficiario: San José de Alameda, S.C.A.
Municipio: Alameda.
Subvención: 3.615.000.

Málaga, 16 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes del grupo minorista a la
entidad Viajes Lolatour, SL, con el C.I.AN-29611-2.

Por doña María Dolores Luque Castro, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Viajes Lolatour, S.L.», se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia
de viajes del grupo minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1.º de la Orden de 24 de junio de 1996,
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R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes del grupo
minorista a la entidad «Viajes Lolatour, S.L.», con el código
identificativo AN-29611-2 y sede social en Rincón de la Vic-
toria (Málaga), Avenida del Mediterráneo, 116, pudiendo ejer-
cer su actividad a partir de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción
a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de
1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2000.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 3 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1042/2000, interpuesto
por la Asociación Profesional de Informadores Turísticos
de Sevilla contra Resolución de la Viceconsejería de
17 de octubre de 2000, dictada en el recurso de repo-
sición núm. 256/2000, interpuesto contra la Orden
que se cita.

Ante la Sección 2.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, se ha interpuesto por la Asociación Profesional
de Informadores Turísticos de Sevilla recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1042/2000 contra Resolución de la Vice-
consejería de Turismo y Deporte de 17 de octubre de 2000
dictada en el recurso de reposición núm. 256/2000, inter-
puesto contra la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 4 de agosto de 2000 de convocatoria extraordinaria de
pruebas de aptitud para obtener la habilitación como Guía
de Turismo de Andalucía, publicada en BOJA núm. 95, de
19 de agosto.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1042/2000.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivasen derechos por las resoluciones impugnadas, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de enero de 2001.- El Director General, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación de com-
petencias en la Dirección del Distrito de Atención Pri-
maria Alcalá-Dos Hermanas-Utrera-Morón para la fir-
ma de los Convenios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Alcalá-Dos Hermanas-Utrera-Morón, de
la provincia de Sevilla, el ejercicio de las competencias nece-
sarias para suscribir Convenios de Colaboración con la Uni-
versidad de Sevilla, en orden a los cursos de Experto en Salud
Pública Oral y Diploma Universitario en Odontología en Aten-
ción Primaria de Salud, y Acuerdo de Colaboración formativa
con el Instituto de Enseñanza Secundaria Ponce de León, de
Utrera, para realizar prácticas de empresa en la categoría de
Auxiliar de Clínica.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 13 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el procedimiento, para la
protección de los derechos fundamentales de las per-
sonas, núm. 768/00, interpuesto por la CEMSATSE
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla.

En fecha 29 de diciembre de 2000, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. DOS DE SEVILLA EN EL
RECURSO NUM. 768/00, INTERPUESTO POR LA CEMSATSE

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 768/00, interpuesto por la CEMSATSE contra la Reso-
lución de 31 de julio de 2000, relativa a la distribución de
la productividad variable de 1999 a profesionales de Centros
de Atención Primaria del SAS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-


